
Año XLIX.
Miércoles 29 de Marzo de 1882. Núm. 75.

PRSGIO DE SnSaHKJlOJX

ZARAGOZA.

HK LA PKOVINCIA DE ZARAGOZA.

fH8IKTA P3SETAS AL AflO.

Lm reclamaciones de números so harAn 
dentro de los 12 días inmediatos á la fecha de 
los que se reclaman; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e) 
pago, al precio de Teñí?..

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uro.

ipwayl

"LhPÓÜICn SE PUBLICA TODOS LOS DIAS

qQr8“''capital de pro 
t!0n r¿9 . I';U11,Gan -íflcinlmente en ella,

domas eae- í ¡^2 provinciH. (Decreto de 28 do

PtoTos Da scsaaiaroK.

3or-sTiH Ia Admlniotracion del
^¡e odAr". d« >« =«-

- 1Cl0 UO Miaerioordia.
«f0308 de fuor*1 P°dr6« hacerse 

Ó ‘^ra do •1rPírt0 Cn hbraaza do1 Tesoro
a ao fácil cobro.

93 r°mitir6 franqueada 
C«Bañal. dl°ha lmPrente D- Gregorio

EXCEPTO LOS LÜNES.
Los señores bocretario^ cuidarán bajo su más 

estrecha responsabilidad da conservar loa nú
meros de este Bo i-b t in , coleccionarlos ordenada 
mente para su encuadernación, que deberá ver.'» 
flearso a final de cada semestro.

I ínmadiatauiocto qae los señores 
alcaldes y secrotarios reciban este 
d o l k t in , dispondrán que se fije nn 
ejemplar eu el sitio de costumbre, 

■ donde permanecerá hasta el recibo 
I del número siguionte.

OFICIAL. 
s^SECCXOSir SEGtrirDA

AnU]SECOl°N DE Fo me n t o — Carreteras.

t'01* cste Gobierno la adjudicación । a ' Fermiu Aguilera, vecino de Madrid, 
r^a rV,'1!108 Para M reparación de la sección 

ip i a carretera de Gallur á Sangüesa, 
otorí?ad0 el adjudicatario la co- 

0? 7 d'( 1 esci'if;ura de fianza en término le- 
¡niN-Uesto l>or la Direccion general de 

’ ¿"Ma que se Pr0Geda al anuncio de la 
tillar este Gobierno ha acordado

i 1) C%in i a 11 del Próximo Abril, en el local 
o n ^10ra de *as doce de su mañana, 

1 Ij^11 Gii ■ JIaei°n de dicha subasta y adjudi- 
i-ñSn Caso l°s mencionados acopios 

¡ eia eParaeion del firme de la sección terce-
1 ^"''dera de Gallar á Sangüesa por el 

^inios ° d*3 contrata de 19.058 pesetas 49

Se c<debrará en los términos pre- 
Chan.-1' la Instpuccion de 18 de Marzo de 

^dose de manifiesto en la Sección de 
el presupuesto detallado y los pliegos 

de condiciones facultativas y económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, arreglándose al modelo adjunto, y 
consignando previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta el 1 por 100 de su 
presupuesto. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó papel por el tipo de cotización, de
hiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haberlo realizado del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso que resultasen dos ó más proposi
ciones iguales, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una segunda licitación 
en los términos prevenidos en la Instrucción.

Los gastos de inserción de este anuncio en la 
Gacela de Madrid, y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia serán de cuenta del rematante.

Zaragoza 22 de Marzo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

Modelo ée proposición.
D. N. N., vecino de., según consta de la 

cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio publicado por el Sr. Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza con fecha 22 de Marzo, y d 
los requisitos y condiciones que se exigen pa 
la adjudicación en pública subasta de los a_ 
pios de reparación de la sección tercera de la . jv  
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carretera de Gallur á Sangüesa, se compromete 
á tomar á su cargo las expresadas obras con su
jeción á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de...... (aquí la proposición es
crita en letra admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero se desechará toda 
proposición en que no se exprese determinada
mente la cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Impuesto equivalente al de la sal.

CIRCULAR.

Con disgusto ha observado esta Administra
ción que muchos Ayuntamientos de la provin
cia, sin embargo de las circulares publicadas en 
este periódico oficial, no han presentado los pa
drones y listas cobratorias para la exacción en 
el segundo semestre del año económico de 1881 
á 1882 del impuesto equivalente al suprimido 
sobre consumo y fabricación de sal, y que otros 
lo han hecho con defectos tan esenciales, que 
ha sido necesario devolverles esos documentos 
para su inmediata rectificación.

Tal demora y falta de estudio por los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayuntamientos 
llamados á llenar servicio tan importante de la 
Ley é Instrucción de 31 de Diciembre último, 
así como de la circular de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, publicada en el Bo l e 
t ín  núm. 12, correspondiente al 14 de Enero 
próximo pasado, ha paralizado y paraliza la 
marcha regular y ordenada de las operaciones 
de esta Administración, irrogándose con ello 
perjuicios á los intereses del Tesoro; y como 
esto en manera alguna puede ni debe tolerarlo, 
tanto más cuanto que, agotados todos los me
dios persuasivos, los Ayuntamientos no han se
cundado sus deseos, que no son otros que el 
cumplimiento de los deberes que les imponen 
las disposiciones legales citadas, preciso le será 
proponer al Sr. Delegado de Hacienda la adop
ción inmediata de las medidas coercitivas con
que ya se hallan conminadas las Corporaciones 
municipales morosas. Sin embargo, y deseando 
esta Administración obviar á los Ayuntan ien- 
tos toda clase de dificultades para la práctica 
del servicio de que se trata, y evitarles los dis
pendios que siempre lleva consigo el procedi
miento de apremio, ha acordado que en la re
dacción de los padrones y listas cobratorias se 
atemperen á las reglas siguientes:

1 .a Los padrones y listas cobratorias se for
marán y remitirán por duplicado á esta Admi
nistración en el término improrugable de cinco 
dias, reintegrando ambos documentos en papel 
de oficio si se escribiesen en común ó impreso.

2 .a Los contribuyentes se figurarán tanto 
los padrones como en las listas cobratoria® P 
orden alfabético de apellidos. . J

3 .a Si la forma de los impresos de que se O" 
provisto los Ayuntamientos se adoptase á L 
en un mismo padrón puedan figurar los coc,^ 
buyentes por los tres conceptos de territor1^ 
subsidio y alquileres, tanto el líquido imp0^ 
como las cuotas que correspondan á cada 
vendrán sumadas con la debida separación, 8‘ 
como el importe del semestre y trimestre. ,

4 .a La lista cobratoria será general por 
tres conceptos del padrón ó padrones, figura 
únicamente en ella con la cuota mayor q116 ^ 
corresponda al contribuyente que á la vez 1° . 
por dos ó los tres conceptos, en cuya li^a. 
consignarán cinco casillas con los epígrafe8 ‘ 
guientes: «Número de orden » «Apellidos y 
bres de los contribuyentes.» «Concepto p01' 
contribuyen.» «Cuota que le corresponde al 
mestre.» «Importa el trimestre.»

5 .a Autorizados los Ayuntamientos por,6< 
disposición primera de las transitorias de Ia 
de 31 de Diciembre último, que tubiesen arb*'^ 
dos recargos sobre la sal. para imponer50^ 
las cuotas de dicho impuesto durante el se^11^ 
semestre de 1881-82, la cantidad necesaria}1 
obtener la cifra presupuesta para el citado L 
ríodo, los que se encuentren en ese caso, l*8^ 
la correspondiente derrama en los respec^ 
padrones; pero sin excederse del límite qnt' qrg 
rresponda al citado semestre, acompañando P v 
justificar ese derecho certificación expedid:ly 
el Secretario y visada por el Alcalde, en *a j6l 
se copiará íntegra la Real orden autorizafid0 
arbitrio, y se consignará la cantidad presup'^ff 
únicamente por sal para el segundo setf16^ 
del año económico de 1881-82, debiendo ^¡g/ 
presente que sin esos requisitos, esta Ad»1^ 
tracion.no aprobará los enunciados padroii^p

6 .a Los Ayuntamientos que, estando 
tados para arbitrar recargos sobre el nue^ fr 
puesto á tenor de las prescripciones lego'1’5^ 
tadas en la regla anterior, hagan uso d6^ 
derecho, el importe de los recargos lo 
narán en casilla separada de las cuotas do* 
soro, tanto en los padrones como en laS ^0' 
cobratorias, en las que se distinguirán P','^ 
semestre y trimestre 'las cantidades reps*’ 
por ambos conceptos. ojo

7 .a En los padrones por territorial y s” 
se consignará respectivamente como 
imponible la riqueza anual y las cuotas 
trales de los repartos y matrículas ultinií111^^ 
aprobadas, exceptuando á los contribiV^íf 
que por uno ú otro concepto paguen c 
menores de 5 pesetas anuales. i

8 .a Para la imposición de las cuotas P^p1^ 
rritorial servirán do tipo 90 céntimos ó 1 ¡
100 al semestre según que los Ayuntan1’^¡ 
hayan ó no cumplido con las prescripci0^1^ 
art. 24 del Reglaménto de 10 de Dicie^^ifl1' 
1878, debiendo advertir que, aunque loíi|.]ffl^ 
cipios hayan presentado las cédul s de^1* X 
rias de la riqueza, si éstas no han sido, 
das, tienen que contribuir para este 
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con el 2‘40 por 100 anual, ó sea el 1*20 al se
mestre.
im^‘ el tipo legal para la exacción del
, Paesto de que se trata por cuotas de la con- 
an^^i01011 ’.udustrial y de comercio el 12 por 100 

. Ua*, y disponiéndose en la regla 7.a que la 
j^ueza que ha de servir de base sea el importe

*98 cuotas semestrales-, es obvio que la liqui- 
DcC1i°n ka d0 practicarse á razón del mismo 12 
*,•r luO que es el equivalente al seis si dicha 

dueza fuese anual, por tratarse únicamente de 
^semestre.
.m- A los padrones se acompañará certifica- 

^On de haber estado expuestos al público por 
" Y^mino de tres dias, sin que se presentare 
ciamacion alguna, remitiendo en caso contra- 

los a 8^119 89 uayan producido informadas por 
epi Ayuntamientos, de conformidad á lo pres-

. 11 en el art. 12 de ^Instrucción de 31 do Di- 
^Bbre último..

^on las anteriores y precisas instrucciones, 
Administración se promete de los Ayunta- 

ha'f"'08 venciendo las dificultades que 
ser • d’a so les han presentado, llenarán el . 
roD-n'0 ^ue les compete en el término impío- : 
s°ablo de cinco dias; pues do lo contrario, se- , 
^ll queda expuesto y por sensible que lesea, । 
de iq° Prescindir de proponer al Sr. Delegado 1 
ContaC1ien(la las medidas coercitivas necesarias 
das ■!ai as Corporaciones municipales que, sor- 
secunri ^citaciones que Ies ha dirigido, no

Zar.in'1 08 deseos de esta Oficina.
trad0l bnZa 27 de Marzo de 1882.—El Admims- 

’ Carlos Aceña.

to^°S Padrones para la recaudación del impucs- 
coDt1111^’111611^ ó l°s de Ia sa*’ repartido á todo 
D,. nPúyente por territorial, subsidio y alqui- 
par•', ¡|ue les corresponde según reglamento 
halL 6 secundo semestre del actual año, se 
Av ?'! exPUpstos al público en la Secretaría del 
Su p.^ionto por término do cinco dias, para 

(íxision el que lo desee.
D. R naS 26 96 Marzo dc 1882-“E1 Alcalde> 

' O-> Juan Monge, Secretario.

• P1 . . .^ari del presupuesto municipal ordi-
iTp 111 de ^-íistos é ingresos de este pueblo, for- 
hall° ?ara año económico de 1882 á 1883, se 
dó) Y51 de manifiesto al público en la Secretaría 
Cotlf ^^^ami^nto, por término de 15 dias, á 
e|. ai‘ desde la publicación de este anuncio en 
tos j L?t in  Of ic ia l  de la provincia, para los efec- 

p. e art. 146 de la. vi^ento ley municipal.
1W u lla26 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 

D. S. O., Higinio Gutiérrez, Se-

rpf^s cuentas municipales de este pueblo, co- 
hóJi'^'d'entes á los ejercicios de los años eco- 
Sive e°s de 1872 á 73, y siguientes al 80 inclu- 

’ se hallan de manifiesto al público en la 

Secretaría del Ayuntamiento por el término pre
fijado por la ley municipal vigente y álos efec
tos de la misma.

Mianos 11 dc Marzo de 1882.—El Alcalde, José 
Latiesa.

Desde la fecha de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia hasta el dia 6 de Abril 
próximo, se admitirán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento las alteraciones que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza du
rante el año actual, siendo requisito indispen
sable la presentación del documento que así lo 
acredite.

Asimismo se hallan de manifiesto las cuentas 
municipales correspondientes al año económico 
de 1880 á 81 por término de 15 dias.

Alforqne 26 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Isidro Salinas—El Secretario, Rafael Lisbona.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este 
pueblo se admitirán ñor término de 15 dias, á 
contar desde la inserción del presente anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas 
y bajas que los vecinos y terratenientes hayan - 
sufrido en su riqueza de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico de 1882-83, 
previa la correspondiente exhibición de docu
mentos públicos incritos en el Registro de la 
Propiedad.

Sigüés 24 de Marzo de 1882.—El Alcalde, Ma
nuel üstarroz.—Por O., el Secretario, Mariano 
Lacambra.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
halla de manifiesto por término de ocho dias el 
reparto del impuesto de sal por territorial y sub
sidio, correspondiente al segundo semestre de 
1881 á 82, dentro del cual los vecinos y terra
tenientes podrán presentar las reclamaciones 
que consideren oportunas.

Bujaraloz 25 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Anselmo Dson.—El Secretario,Ignacio Pallarás.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se ad
mitirán hasta el 10 del próximo mes de Abril las 
altas y bajas que los vecinos y terratenientes 
hayan tenido en su riqueza rústica y urbana, 
presentando al efecto los títulos de adquisición, 
sin cuyo requisito no se verificará ningún tras
paso.

Alborge 24 de Marzo de 1882.—El Alcalde, 
Félix Laboróla.—D. S. O., Mariano Ferrer, Se
cretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento, de 
ocho á doce de la mañana, se admitirán por tér
mino de 15 dias, contados desde hoy, las altera
ciones que los vecinos y terratenientes hayan 
experimentado en sus riquezas en el año co
rriente, las cuales se hallarán debidamente jus- 

i tificadas.
I Mesones 25 de Marzo de 1882.—El Alcalde 
, ejerciente, Francisco Marco.
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JUZGADOS MUNICIPALES.

Cariñena. .
El Sr. Juez municipal de esta villa, 6n 

dencia de hoy, se ha servido ordenar la citai 
de Gregorio Barquero, natural de Villarquei 
do, provincia de Teruel, y residente uiti' 
mente en esta localidad, de la cual desapai 
en 25 de Febrero último, para que el dia^ ' 
Abril próximo, y hora de las diez de su mana 
comparezca en la Sala audiencia de este Jo^n 
do á celebrar el juicio de faltas acordado 
motivo de la denuncia presentada, por la v111 
dia civil contra dicho Barquero, sobre ocupac 
de una liebre en tiempo de veda. _ „

Y para que sirva de citación al referido n 
quero, quien no ha podido ser habido, á pesai 
las diligencias practicadas, expido la P1'680'., 
cédula en Cariñena á 27 de Marzo de 1882. * 
yestre Las Marías, Secretario.

JUZGADOS MILITARES.

Valencia. ।
D. Ruperto Cañas y Roldan, Comandante 

del segundo batallón del regimiento mt11 
tería de San Fernando, núm. 11: . ,0
Ignorándose el paradero del Sargento prim 

que fué de esté cuerpo, Blas Gracia Mainar, 
tural de Ambel, provincia de Zaragoza, á qul' 
estoy sumariando por el delito de estafa:

Usando de las facultades que conceden 
Reales Or Jcnanzas en estos casos á los Oficu' 
del Ejército, por el presente cito, llamo y 0P 
plazo por segundo edicto al expresado im*1 
dúo, señalándole el cuartel de San Francisco 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro *•' 
término de nueve dias, á contar desde la po 
cacion del presente edicto, á dar sus descarg1^ 
y de no presentarse en el término señalado, 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía-

Valencia 20 de Marzo de 1882.—Ruperto CaU^

AHUBtiiaiOS.
IMPORTANTE

A LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO

Colección de tablas simplifícativas de i111110^ 
so trabajo y tiempo precioso para la formad 
de padrones para el impuesto de sal y repa1' eS 
de contribución con los diferentes graváme1 
y recargos municipales, dispuestos por las a1 3 
mas leyes de Hacienda, y de utilidad parato1- 
los pueblos. Los pedidos con su importe d< 
pesetas 50 céntimos en libranza sobre Calai:‘ 
cha ó en sellos de comunicaciones con un a I 5 
100 más por quebranto, y en cartas certifica^ 
á D. Valeriano Herraiz, Secretario de Mon1 1 
del Campo, provincia de Teruel.

IMPRKNTA URL HOSPICIO.


